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Expediente No 8265/95
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FES. No 245/95

VISTO:

Que la Sede Regional Orn, requiere con extrema urgen
ia dotar de solución al dictado de asignaturas de la carrera
de Computador Universitario y del Profesorado en Matemática y
Computación;

Que a la fecha, según surge del informe producido por
el Departamento de Personal, la Sede Regional Drán solo
cuenta con las vacantes producidas por la renuncia del Lic.
Norberto R. Martearena Urquiza, al cargo de Profesor Adjunto
con Semidedicaci6n y el de Jefe de Trabajos Prácticos
Dedicaci6n Simple por vencimiento de la designacibn del Ing.
Lucio Constantino Gmez;

Que este Decanato considera que la Dirección de la Sede
Regional Orán es la que deberá priorizar y determinar cual o
cuales son las asignaturas que requieren con más urgencia una
solucin, en funci6n de las vacantes financiadas que posee;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias y en función
de lo establecido en el rt. 1o (in fine) del Reglamento para
la Provisión Interina o Suplente de cargos docentes;

EL DECANO DE LA FAClLTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(ad referendum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTICULO lo: Autorizar a la Dirección de la Sede Regional
Orán a instrumentar el pertinente llaaado a inscripción para
cubrir los cargos interinos que más abajo se explicita en las
asignaturas que a juicio de la misma requiera una URGENTE
solución.

NV

1 (uno) Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva
1 (uno) Jefe de Trabajos Prácticos Dedicacibn Simple

ARTICULO 2o: Dejar debidamente aclarado, que la convocatoria
deberá ajustarse en un todo a la Reglamentación vigente (Res.
Ng O87/8 - Texto Ordenado).

ARTICULO 3o: Hágase saber y siga al H. Consejo Directivo para
su homologación.


